
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Dos de febrero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2022-00076-00 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, se dispone a DECRETAR la 

siguiente medida cautelar: 

 

EMBARGO REMANENTES  

Que le puedan corresponder al demandado URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 70.696.846, en el proceso Ejecutivo que le 

adelanta COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA, en el Juzgado Dieciséis 

Civil del Circuito de Medellín, bajo el radicado 2022-00125.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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